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Proyecto de Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

DE LOS DiPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la  publicación en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales" 
del Informe que sobre el proyecto de Es- 
tatuto de Autonomía de Cataluña h a  emi- 
tido la Ponencia conjunta designada al  
efecto. Se insertan asimismo como anejo a 
dicho Informe los votos particulares pre- 
sentados en el curso del estudio por la 
Ponencia y mantenidos para su defensa 
ante la Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de agosto de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A LA MESA DE LA COMISION 
CONSTITUCIONAL 

L a  Ponencia conjunta encargada de in- 
formar el proyecto de Estatuto de Auto- 
nomía de Cataluña, integrada por los se- 
ñores D. Alfonso Guerra González, D. Gre- 
gorio Peces-Barba Martínez, D. Jordi Solé 
Turá, D. Miguel Roca Junyent, D. Miguel 
Angel Arredonda Crecente, D. Xabier Ar- 
zalluc Antía, D. José Antonio Maturana 

Piñar López, D. Oscar Alzaga Villaamii, 
D. Rodolfo Martín Villa, D. Francisco Fer- 
nández Ordóñez, D. Manuel Frafa Iribar- 
ne, D. Joan Reventós i Carner, Diputado 
por Barcelona; D. Josep Andreu i Abello. 
Senador por Barcelona; D. Josep Verde i 
Aldea, Diputado por Barcelona; D. Josep 
Subirats i Piñana, Senador por Tarrago- 
na;  D. Jaume Sobrequés i Callico, Sena- 
dor por Gerona; D. Josep María Obiols 
Germá, Diputado por Barcelona; D. Car- 
los Cigarrán Rodil, Diputado por Barce- 
lona; D. Josep Pau i Pernau, Diputado 
por Lérida; D. Antón Cañellas Balcells. 
Diputado por Barcelona; D. Manuel de 
Sárraga Gómez, Diputado por Lérida; 
D. Marcelino Mereta Amat, Diputado por 
Barcelona; D. Josep Arnau Figuerola, Di- 
putado por Gerona; D. Emilio Casals Pa- 
rral, Senador por Tarragona; D. Ramón 
Trías Fargas, Diputado por Barcelona; 
D. Maciá Alavedra i Moner, Diputada por 
Barcelona; D. Llivert Cuatrecasas i Mem- 
brado, Diputado por Barcelona; D. Gre- 
gori López i Raimundo, Diputado por Bar- 
celona; D. Josep Solé i Barberá, Diputado 
por Tarragona; D. Josep Benet i Morell, 
Senador por Barcelona; D. Heribert Ba- 
rrera i Costa. Diputado por Barcelona, y 
D. Antoni de Senillosa i Cros, Diputado 
por Barcelona, h a  examinado detenida- 
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mente el citado proyecto de Estatuto y los 
motivos de desacuerdo y consideraciones 
presentados al mismo, y tiene el honor de 
elevar a la Comisión el siguiente: 

INFORME 

Preámbulo 

En el proceso de recuperación de las 1í- 
neas democráticas, el pueblo de Cataluña 
recobra sus instituciones de autogobierno. 

Cataluña, ejerciendo el derecho a la au- 
tonomía que la Constitución reconoce y 
garantiza a las nacionalidades y regiones 
que integran España, manifiesta su volun- 
tad de constituirse en comunidad autó- 
noma. 

En esta hora solemne en que Cataluña 
recupera su libertad, es necesario rendir 
homenaje a todos los hombres y mujeres 
que han contribuido a hacerlo posible. 

El presente Estatuto es la expresión de 
la identidad colectiva de Cataluña y defi- 
ne sus instituciones y sus relaciones con 
el Estado en un marco de libre solidaridad 
con las restantes nacionalidades y regio- 
nes. Esta solidaridad es la garantía de la 
auténtica unidad de todos los pueblos de 
España. 

El pueblo catalán proclama como valo- 
res superiores de su vida colectiva la li- 
bertad, la justicia y la igualdad. y mani- 
fiesta su voluntad de avanzar por una vía 
de progreso que asegure una digna cali- 
dad de vida para todos los que viven y 
trabajan en Cat,aluña. 

La libertad colectiva de Cataluña en- 
cuentra en las instituciones de la Genera- 
lidad el nexo con una historia de afirma- 
ción y respeto de los derechos fundamen- 
tales y de las libertades públicas de la per- 
sona y de los pueblos; historia que los 
hombres y mujeres de Cataluña quieren 
continuar para hacer posible la construc- 
ción de una sociedad democrática avan- 
zada. 

Por fidelidad a estos principios y para 
hacer realidad el derecho inalienable de 
Cataluña al autogobierno. los Parlamenta- 
rios catalanes proponen, la Comisión Cons- 

titucional del Congreso de los Diputados 
acuerda, el pueblo catalán confirma y las 
Cortes Generales ratifican el presente Es- 
tatuto. 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1," 

1. Cataluña, como nacionalidad y para 
acceder a su autogobierno, se constituye 
en Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y con el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica. 

2. La Generalidad es la institución en 
que se organiza políticamente el autogo- 
bierno de Cataluña. 

3. Los poderes de la Generalidad ema- 
nan de la Constitución, del presente Esta- 
tuto y del pueblo 

Artículo 2.' 

El territorio de Cataluña como comuni- 
dad autónoma es el de las comarcas com- 
prendidas en las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona en el momen- 
to de promulgarse el presente Estatuto. 

Artículo 3." 

1. La lengua propia de Cataluña es el 
Catalán. 

2. El idioma catalán es el oficial de Ca- 
taluña, así como también lo es el caste- 
llano, oficial en todo el Estado español. 

3. La Generalidad garantizará el uso 
normal y oficial de los dos idiomas, adop- 
tará las medidas necesarias para asegu- 
rar su conocimiento y creará las condicio- 
nes que permitan alcanzar su plena igual- 
dad en lo que se refiere a los derechos y 
deberes de los ciudadanos de Cataluña. 

4. El habla aranesa será objeto de en- 
señanza y de especial respeto y protección. 

'Artículo 4." 

La bandera de Cataluña es la tradicio- 
nal de cuatro barras rojas en fondo ama- 
rillo. 
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Artículo 5 . O  

1. La Generalidad de Cataluña estruc- 
turará su organización territorial en mu- 
nicipios y comarcas; también podrá crear 
demarcaciones supracomarcales. 

2. Asimismo, podrán crearse agrupa- 
ciones basadas en hechos urbanísticos y 
metropolitanos y otras de carácter fun- 
cional y fines específicos. 
3. Una Ley del Parlamento regulará la 

organización territorial de Cataluña de 
acuerdo con el presente Estatuto, garanti- 
zando la autonomía de las distintas enti- 
dades territoriales. 

Lo establecido en los apartados ante- 
riores se entenderá sin perjuicio de la or- 
ganización de la provincia como entidad 
local y como división territorial para el 
cumplimiento dc: las actividades del Esta- 
do, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 137 y 141 de la Constitución. 

4. 

Artículo 6." 

1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de catalanes 
los ciudadanos españoles que de acuerdo 
con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera be 
los municipios de Cataluña. 

2. Como catalanes, gozan de los dere- 
chos políticos definidos en este Estatuto 
los ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última ve- 
cindad administrativa en Cataluña y acre- 
diten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de 
estos derechos sus  descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley del Estado. 

Artículo 7." 

1. Las normas y disposiciones de la Ge- 
neralidad y el derecho civil de Cataluña 
tendrán eficacia territorial, sin perjuicio 
de las excepciones que puedan establecer- 
se en cada materia y de las situaciones que 
hayan de regirse por el estatuto personal 
u otras normas de extraterritorialidad. 

2. Los extranjeros que adquieran la na- 
cionalidad española quedarán sujetos al 
derecho civil catalán mientras mantengan 
la vecindad administrativa en Cataluña, 
salvo que manifestaran su voluntad en 
contrario. 

Artículo 8.' 

1. Los ciudadanos de Cataluña son ti- 
tulares de los derechos y deberes funda- 
mentales establecidos en la Constitución. 

2. Corresponde a la Generalidad, como 
poder público y en el ámbito de su com- 
petencia, promover las condiciones para  
que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivos, remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y fa- 
cilitar la participación de todos los ciuda- 
danos en la vida política, económica, cul- 
tural y social. 

TITULO PRIMERO 

COMPETENCIAS DE LA GENERALIDAD 

Artículo 9." 

1. Organización de sus instituciones de 
autogobierno, en el marco del presente Es- 
t a tuh .  

2. Conservación, modificación y desa- 
rrollo del derecho civil catalán. 
3. Normas procesales y de procedi- 

miento administrativo que se deriven de 
las particularidades del derecho sustanti- 
vo de Cataluña o de las especialidades de 
la organización de l a  Generalidad. 

4. Cultura. 
5. Patrimonio histórico, artístico, mo- 

numental, arquitectónico, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone 
el número 28 del apartado 1 del artículo 
149 de la  Constitución. 

6. Archivos, bibliotecas, museos, heme- 
rotecas y demás centros de depósito cul- 
tural que no sean de titularidad estatal. 
Conservatorios de música y servicios de 
Bellas Artes de interés para la Comunidad 
Autónoma. 
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7. Investigación, sin perjuicio de lo que 
dispone el número 15 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución. Las Aca- 
demias que tengan su sede central en Ca- 
taluña. 

8. Régimen Local, sin perjuicio de lo 
que dispone el número 18 del apartado 1." 
del artículo 149 de la Constitución. Altera- 
ciones de los términos municipales y deno- 
minación oficial de los municipios y topó- 
nimos. 

9. Ordenación del territorio y del lito- 
ral, urbanismo y vivienda. 

10. Montes, aprovechamientos y servi- 
cio, forestales, vías pecuarias y pastos, es- 
!) ,cios naturales protegidos y tratamiento 
especial de zonas de montaña, de acuerdo 
con lo dispuesto en el número 33 del a,xw 
tado 1 del artículo 149 de la Constitución. 

Higiene, teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en el artículo 16 de este Estatuto. 

1 1 .  

12. Turismo. 
13. Obras públicas que no tengan la ca- 

lificación legal de interés general del Es- 
tado o cuya realización no afecte a otra 
Comunidad Autónoma. 

14. Carreteras y caminos cuyo itinera- 
rio se desarrolle íntegramente en el terri- 
torio de Cataluña 

15. Ferrocarriles, transportes terrestres, 
marítimos, fluviales y por cable; puertos, 
helipuertos, aeropuertos y Servicio Me- 
teorológico de Cataluña, sin psrjuicio de 
lo dispuesto en los números 20 y 21 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Consti- 
tución. Centros de contratación y termina- 
les de carga en materia de transportes. 

16. Aprovechamientos hidráulicos, ca- 
nales y regadíos, cuando las aguas discu- 
rran íntegramente dentro de Cataluña; 
instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando este trans- 
porte no salga de su territorio y su apro- 
vechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma; aguas minerales, 
termales y subterráneas. Todo ello sin per- 
juicio de lo establecido en el número 25 
del apartado 1 del artículo 149 de la Coris- 
titución. 

17. Pesca en aguas interiores, maris- 
queo, acuicultura, caza y pesca fluvial y 
lacustre. 

18. Artesanía. 
19. Ordenación farmacéutica, sin per- 

juicio de lo dispuesto en el número 16 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Consti- 
tución. 

20. Establecimiento y ordenación de 
centros de contratación de mercaderías y 
valores, de conformidad con la legislación 
mercantil. 

21. Cooperativas, pósitos y Mutualismo 
no integrado en el sistema de la Seguridad 
Social, respetando la legislación mercantil. 

22. Cámaras de la Propiedad. Cámaras 
de Comercio, de Industria y Navegación, 
sin perjuicio de lo que dispone el número 
10 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución. 

23. Colegios profesionales y ejercicio de 
las profesiones tituladas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. 

24. Fundaciones y asociaciones de ca- 
rácter docente, cultural, artístico, benéfi- 
co-asistencia1 y similares, que desarrollen 
principalmente sus funciones en Cataluña. 

25. Asistencia social. 
26. Juventud. 
27. Promoción de la mujer. 
28. Instituciones públicas de protección 

y tutela de menores, respetando, en todo 
caso, la legislación civil, penal y peniten- 
ciaria. 

29. Deportes y ocio. 
30. Publicidad, sin perjuicio de las nor- 

mas dictadas por el Estado para sectores 
y medios específicos. 

31. Espectáculos. 
32. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 

clusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 
Benéficas. 

33. Estadística de interés de la Genera- 
lidad. 

34. Las restantes materias que se atri- 
buyan en el presente Estatuto expresa- 
mente como de competencia exclusiva y 
las que, con este carácter y mediante ley 
orgánica, s6an transferidas por el Estado. 

Artículo 10 

1. En el marco de la legislación básica 
del Estado y, en su caso, en los términos 
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que la misma establezca, corresponde a la 
Generalidad el desarrollo legislativo y la 
ejecución d2 las siguientes materias: 

1)  Régimen jurídico y sistema de res- 
ponsabilidad de la administración de la 
Generalidad y de la administración de la 
Generalidad y de los entes públicos depen- 
dientes de ella, así como el régimen esta- 
tutario de sus funcionarios. 
2) Expropiación forzosa, contratos y 

concesiones administrativas, en el ámbito 
de competencias de la Generalidad. 

Reserva al sector público de recur- 
sos o servicios esenciales, especialmente 
en caso de monopolio, e intervención de 
empresas cuando lo exija el interés gene- 
ral. 

4) Ordenación del crédito, banca y se- 
guros. 

5 )  Régimen minero y energético. 
6 )  Protección del medio ambiente, sin 

perjuicio de las facultades de la Genera- 
lidad para establecer normas adicionales 
de protección. 

71 Ordenación del Sector pesquero. 

2. Corresponde a la Generalidad el de- 
sarrollo legislativo del sistema de Consul- 
tas Populares Municipales en el ámbito de 
Cataluña, de conformidad con lo que dis- 
pongan las Leyes a que se refiere el apar- 
tado 3 del artículo 92 y el número 18 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Consti- 
tución, correspondiendo al  Estado la auto- 
rización de su convocatoria. 

3) 

Artículo 11 

Corresponde a la Generalidad la ejecu- 
ción de la legislación del Estado en las si- 
guientes materias: 

1 )  Penitenciaria. 
2) Laboral, asumiendo las facultades, 

competencias y servicios que en este ám- 
bito y a nivel de ejecución ostenta actual- 
mente el Estado respecto a las relaciones 
laborales, sin perjuicio de  la alta inspec- 
ción de éste. Quedan reservadas al  Estado 
todas las competencias en materia de mi- 
graciones interiores y exteriores, fondos de 
ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio 

de lo que establezcan las normas del Esta- 
do sobre estas materias. 

3) Propiedad intelectual e industrial. 
4) Nombramiento de agentes de cam- 

bio y bolsa, corredores de comercio. Inter- 
vención, en su caso, en la delimitación de 
las demarcaciones corres pondien tes. 

5 )  Pesos y medidas, contraste de me- 
tales. 

6 )  Ferias internacionales que se cele- 
bren en Cataluña. 

7 )  Museos, archivos y bibliotecas de ti- 
tularidad estatal cuya ejecución no se re- 
serve el Estado. 

8) Puertos y aeropuertcs con califica- 
ción de interés general, cuando el Estado 
no se reserve su gestión directa. 

9) Ordenación del transporte de mer- 
cancías y viajeros que tengan su oriqen y 
destino dentro del territorio de la Comu- 
nidad Autónoma, aunque discurran sobre 
las infraestructuras de titularidad estatal 
a que hace referencia el número 21 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Consti- 
tución, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado. 

Salvamento marítimo y vertidos in- 
dustriales y contaminantes en las aguas 
territoriales del Estado correspondientes al 
1 i toral catalán. 

111 Las restantes materias que se atri- 
buyan en el presente Estatuto expresa- 
mente como de competencia de ejecución 
y las que con este carácter y mediante ley 
orgánica sean transferidas por el Estado. 

10) 

Artículo 12 

1. De acuerdo con las bases y la orde- 
nación de la actividad económica general 
y la política monetaria del Estado, corres- 
ponde a la Generalidad, en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
en los números 11 y 13 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución, la compe- 
tencia exclusiva de las s ip ien tes  mate- 
rias: 

1) Planificación de la actividad econó- 
mica en Cataluña 

2) Industria, sin perjuicio de lo que de- 
terminen las normas del Estado por razo- 
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nes de seguridad. sanitarias o de interés 
militar, y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legisla- 
ción de minas. hidrocarburos y energía 
nuclear. Queda reservada a la competen- 
cia exclusiva del Estado, la autorización 
para transferencia de tecnología extran- 
jera. 

3) El desarrollo y ejecución en Catalu- 
ñ a  de los planes establecidos por el Esta- 
do para la reestructuración de sectores in- 
dustriales. 

4) Agricultura y ganadería. 
5 )  Comercio interior, defensa del con- 

sumidor y del usuario, sin perjuicio de la 
política general de precios y de la legisla- 
ción sobre la defensa de la competencia. 
Denominaciones de origen en colabora- 
ción con el Estado. 
6) Instituciones de crédito corporativo, 

público y territorial y Cajas de Ahorro. 
71 Sector público económico de la  Ge- 

neralidad, en cuanto no esté contemplado 
por otras normas de este Estatuto. 

2. La Generalidad participará, asimic- 
mo, en la gestión del sector público eco- 
nómico estatal, en los casos y actividades 
que procedan. 

Artículo 13 

1. La Generalidad podrá crear una Po- 
licía Autónoma en el marco del presente 
Estatuto, y, en aquello que no esté especí- 
ficamente regulado en el mismo, en el de 
la Ley Orgánica prevista en el artículo 
149, 1, 29 de la Constitución. 

2. La Policía Autónoma de la Genera- 
lidad ejercerá las siguientes funciones: 

a) La protección de las personas y bie- 
nes y el mantenimiento del orden público. 

b) La vigilancia y protección de los edi- 
ficios e instalaciones de la Generalidad. 

c) Las demás funciones previstas en la 
Ley Orgánica a que hace referencia el 
apartado 1 del presente artículo. 

3. Corresponde a la Generalidad el 
mando Supremo de la Policía Autónoma 
y la coordinación de la actuación de las 
Policías Locales. 

4. Quedan reservadas, en todo caso, a 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado bajo la dependencia del Gobierno, 
los servicios policiales de carácter extra- 
comunicatio y cupracomunicatio como la 
vigilancia de puertos, aeropuertos, costas 
y fronteras, aduanas, control de entrada y 
salida del territorio nacional de españoles 
y extranjeros, régimen general de extran- 
jería, ex tradición y expulsión, emigración 
e inmigración, pasaportes, documento na- 
cional de identidad, tráfico, armas y ex- 
plosivos, resguardo fiscal del Estado, con- 
trabando y fraude fiscal y las demás fun- 
ciones que directamente les encomienda 
el artículo 104 de la Constitución y las que 
les atribuya la Ley Orgánica que lo desa- 
rrolle. 

5. La Policía Judicial y Cuerpos que ac- 
túen en esta función dependerán de los 
Jueces, de los Tribunales y del Ministerio 
Fiscal en las funciones referidas en el ar-  
tículo 126 de la Constitución y en los tér- 
minos que dispongan las leyes procesales. 

Se crea la .Junta de Seguridad, for- 
mada por un número iqual de represen- 
tantes del Gobierno y de la Generalidad, 
con la misión de coordinar la actuación 
de la Policía de la Generalidad y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado. 

7. La Junta de Seguridad determinará 
el Estatuto, Reglamento, dotaciones, com- 
posición numérica y estructura, el recluta- 
miento de la Policía de la Generalidad, cu- 
yos mandos serjn designados entre Jefes y 
Oficiales de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tada que, mientras presten servicio en la 
Policía de la Generalidad, pasarán a la si- 
tuación administrativa que prevea la Ley 
Orgánica a que hace referencia el apar- 
tado 1 del presente artículo o a la que de- 
termine el Gobierno, quedando excluidos 
en esta situación del fuero militar. Las 
licencias de armas corresponderán, en to- 
do caso. al Estado. 

6. 

Articulo 14 

1. En el uso de las facultades y en ejer- 
cicio de las competencias que la Constitu- 
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ción atribuye al  Gobierno, éste asumirá la 
dirección de todos los servicios compren- 
didos en el artículo anterior y las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán 
intervenir en funciones atribuidas a la Po- 
licía de la Generalidad, en los siguientes 
casos: 

a) A requerimiento de la Generalidad, 
cesando la intervención a instancias de la 
misma. 

b) Por propis iniciativa, cuando consi- 
dere que está gravemente comprometido 
el interés del Estado, y con aprohción  de 
la Junta de Seguridad. 

En supuestos de especial ui'gencia, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tad:, podrán intervenir bajo la responsa- 
bilidad exclusiva del Gobierno, dando éste 
cuenta a las Cortes Generales. Las Cortes 
Generales, a través de los procedimientos 
constitucionales, podrán ejercitar las com- 
petencias que les correspondan. 

2. En los casos de declaración del es- 
tado de alarma, de excepción o sitio, todas 
las Fuerzas y Cuerpos policiales quedarán 
a las órdenes directas de la autoridad civil 
o militar que, en su caso, corresponda, de 
acuerdo con la legislación que regule estas 
materias. 

Artículo 15 

Es de la competencia plena de la Gene- 
ralidad la regulación y administración de 
la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, en 
el ámbito de sus competencias, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Constitución y Leyes Orgánicas que, 
conforme al apartado primero del artícu- 
lo 81 de la misma, lo desarrollen, de las 
facultades que atribuye al  Estado el nú- 
mero 30 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución, y de la alta inspección ne- 
cesaria para su cumplimiento y garantía. 

Artículo 16 

1. En el marco de las normas básicas 
del Estado, corresponde a la Generalidad 

el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de Radiodifusión y Televisión en 
los términos y casos establecidos en la ley 
que regule el Estatuto Jurídico de la Radio 
y la Televisión. 

2. Igualmente le corresponde, en el 
marco de las normas básicas del Estado, 
el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de prensa y, en general, de todos 
los medios de comunicación social. 

3. En los términos establecidos en los 
apartados anteriores de este artículo, la 
Generalidad podrá regular, crear y man- 
tener su propia televisión, radio y prensa 
y, en general, todos los medios de comu- 
nicación social para el cumplimiento de 
sus fines. 

Artículo 17 

1. Corresponde a la  Generalidad de Ca- 
taluña el desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legisiación básica del Estado en 
materia de sanidad interior. 

2. En materia de  seguridad social, co- 
rresponderá a la Generalidad de Cata- 
luña: 

a) El desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado, 
salvo las normas que configuran el régi- 
men económico de la misma. 

b) La gestión del régimen económico 
de la Seguridad Social. 

3. Corresponderá también a la Genera- 
lidad de Cataluña la ejecución de la legis- 
lación del Estado sobre productos farma- 
céuticos. 
4. La Generalidad de Cataluña podrá 

organizar y administrar a tales fines y 
ientro de su territorio todos los servicios 
relacionados con las materias antes expre- 
;adas, y ejercerá la tutela de las institu- 
:iones, entidades y funciones en materia 
j e  sanidad y seguridad social, reserván- 
iose el Estado la alta inspección condu- 
:ente al  cumplimiento de las funciones y 
:oinpetencias contenidas en este artículo. 

5. La Generalidad de Cataluña ajustará 
31 ejercicio de las competencias que asuma 
:n materia de sanidad y de seguridad so- 
:ial a criterjos de participación democrá- 
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tica de todos los interesados, así como de 
los Sindicatos d2 trabajadores y Asociacio- 
nes empresariales en los términos que la 
ley establezca. 

Artículo 18 

En relación a la administración de jus- 
ticia, exceptuada la militar, corresponde a 
la  Generalidad: 

1." Ejercer todas las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo Generai del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan a l  Gobierno del Estado. 

2." Fijar la delimitación de las demar- 
caciones territoriales de los órganos juris- 
diccionales en Cataluña y la localización 
de su capitalidad. 

3." Coadyuvar en la organización de los 
tribunales consuetudinarios y tradiciona- 
les y en la instalación de los Juzgados, con 
sujeción en todo caso a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 19 

El Tribunal Superior de Justicia de Ca- 
taluña, en el que se integrará la actual 
Audiencia Territorial de Barcelona, es el 
órgano jurisdiccional en que culminará la 
organización judicial en su ámbito terri- 
torial y ante el que se agotarán las suce- 
sivas instancias procesales, en los térmi- 
nos del artículo 152 de la Constitución y 
de acuerdo con el presente Estatuto. 

Artículo 20 

1. La  competencia de los órganos juris- 
diccionales en Cataluña se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
sación y de revisión en las materias de 
Derecho Civil Catalán. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y de revisión. 

c) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a todas las instancias y grados, cuan- 

b) 

do se trate de actos dictados por el Con- 
sejo Ejecutivo o Gobierno y por la  Admi- 
nistración de la Generalidad, en las mate- 
rias cuya legislación corresponda en ex- 
clusiva a la Comunidad Autónoma y, en 
primera instancia, cuando se trate de ac- 
tos dictados por la Administración del Es- 
tado en Cataluña 

d) A las cuestiones de competencia en- 
tre órganos judiciales en  Cataluña. 

e) A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes a l  derecho privati- 
vo catalán que deban tener acceso a los 
Registros de la  Propiedad. 

2. En las restantes materias se podrá 
interponer, cuando proceda, ante el Tribu- 
nal Supremo, el recurso de casación o el 
que corresponda según las Leyes del Es- 
tado y, en su caso, el de revisión. El Tribu- 
nal Supremo resolverá también los con- 
flictos de competencia y jurisdicción entre 
los Tribunales de Cataluña y los del resto 
de España. 

Artículo 21 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña será nombrado 
por el Rey a propuesta del Consejo Gene- 
ral  del Poder Judicial. El Presidente de la 
Generalidad ordenará la publicación de 
dicho nombramiento en el .Diario Oficial 
de la Generalidad.. 

2. El nombramiento de los Magistrados, 
Jueces y Secretarios del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña se efectuará en la 
forma prevista en las leyes orgánicas del 
Poder Judicial Y del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Artículo 22 

A instancia de la Generalidad, el órga- 
no competente convocará los concursos y 
oposiciones para cubrir las plazas vacan- 
tes en Cataluña de Magistrados, Jueces, 
Secretarios judiciales y restante personal 
al servicio de la Administración de Justi- 
cia, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

- 60/8 - 



Artículo 23 

1. Los concursos, oposiciones y nom- 
bramientos para, cubrir las plazas vacan- 
tes en Cataluña de Magistrados, Jueces, 
Secretarios judiciales y restante personal 
al  servicio de la Administración de Justi- 
cia, se efectuará en la forma prevista en  
las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial y 
en ellos será mérito preferente la especia- 
lización en derecho catalán. En ningún 
caso podrá establecerse la excepción de 
naturaleza o vecindad. 

2. Corresponde íntegramente al Esta- 
do, de conformidad con las leyes geiiei*ales 
la organización y el funcionamiento del 
Ministerio Fiscal. 

Artículo 24 

1. Los Notarios y los Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles serán nombra- 
dos por la Generalidad, de conformidad 
con las Leyes del Estado. Para la provisión 
de notarías los candidatos serán admitidos 
en igualdad de derechos, tanto si ejercen 
en el territorio de Cataluña, como en el 
resto de España En estos concursos y opo- 
siciones, será mérito preferente la especia- 
lización en derecho catalán. En ningún 
caso podrá establecerse la excepción de 
naturaleza o vecindad. 

L a  Generalidad participará en la fi- 
jación de las demarcaciones correspon- 
dientes a los Registros de la Propiedad y 
Mercantiles para  acomodarlas a lo que se 
disponga en aplicación del artículo 18, pá- 
rrafo 2 de este Estatuto. También partici- 
pará en la  fijación de las demarcaciones 
notariales y del número de notarios, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes del 
Estado. 

2. 

Artículo 25 

1. Todas las competencias mencionadas 
en los anteriores artículos y en los demás 
del presente Estatuto, se entienden referi- 
das al  territorio de Cataluña. 

En el ejercicio de sus competencias 2. 

?xclusivas corresponde a la Generalidad, 
iegún proceda, la potestad legislativa, la 
lotestad reglamentaria y la función ejecu- 
iva,  incluida la inspección. En el caso de 
as materias señaladas en el artículo 11 de 
3ste Estatuto, o con el mismo carácter en 
itros preceptos del mismo, su  ejercicio de- 
Derá sujetarse a las normas reglamenta- 
-ias que en desarrollo de su legislación 
iicte el Estado. 

3. La Generalidad de Cataluña inte- 
Zrará en su organización los servicios co- 
rrespondientes a fin de llevar a cabo las 
:ompetencias que le atribuye el presente 
Estatuto. 

Artículo 26 

1. En materia de la competencia exclu- 
siva de la Generalidad, el derecho catalán 
es el aplicable en su territorio con prefe- 
rencia a cualquier otro. 

2. En defecto de derecho propio será de 
aplicación supletoria el derecho del Es- 
tado. 

3. En .la determinación de las fuentes 
del derecho civil se respetarán por el Es- 
tado las normas de derecho civil catalán. 

Artículo 27 

1. Para la gestión y prestación de ser- 
vicios propios correspondientes a materias 
de su exclusiva competencia, la Generali- 
dad podrá celebrar convenios con otras 
comunidades autónomas. Estos acuerdos 
deberán ser aprobados por el Parlamento 
de Cataluii¿? y comunicados a las Cortes 
Generales y entrarán en vigor a los trein- 
ta  días de esta comunicación, salvo que 
estas acuerden en dicho plazo que, por su  
contenido, el convenio debe seguir el trá- 
mite previsto en el párrafo segundo de 
este artículo, como acuerdo de coopera- 
ción. 

2. La  Generalidad también podrá esta- 
blecer acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, previa autoriza- 
ción de las Cortes Generales. 

3. L a  Generalidad de Cataluña adopta- 
rá las medidas necesarias para la ejecu- 
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ción de los tratados y convenios interna- 
cionales en lo que afecten a las materias 
atribuidas a su competencia, según el pre- 
sente Estatuto. 

4. Por ser el catalán patrimonio de 
otros territorios y comunidades, además 
de los vínculos y correspondencia que 
mantengan las instituciones académicas y 
culturales, la Generalidad podrá solicitar 
del Gobierno que celebre y presente, en su 
caso, a las Cortes Generales, para su auto- 
rización, los tratados o convenios que per- 
mitan el establecimiento de relaciones cul- 
turales con los Estados donde se integren 
o residan aquellos territorios y comuni- 
dades. 

5. La Generalidad será informada, en 
la elaboración de los tratados y convenios, 
así como de los proyectos de legislación 
aduanera, en cuanto afecten a materias de 
su específico interés. 

Artículo 28 

1. La Generalidad podrá solicitar del 
Estado la transferencia o delegación de 
competencias no asumidas en el presente 
Estatuto. 

2. También podrá solicitar la Genera- 
lidad, de las Cortes Generales, que las le- 
yes marco que éstas aprueben en materia 
de competencia exclusiva del Estado atri- 
buyan expresamente a la Generalidad la 
facultad de legislar en el desarrollo de di- 
chas leyes, en los términos del apartado 1, 
del artículo 150 de la Constitución. 

Corresponde al Parlamento de Cata- 
luña la competencia para formular las an- 
teriores solicitudes, y para determinar el 
organismo de la Generalidad a cuyo favor 
se deberá atribuir en cada caso la compe- 
tencia transferida o delegada. 

3. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA GENERALIDAD 

Artículo 29 

1. La Generalidad está integrada por 
el Parlamento, e1 Presidente de la Genera- 
lidad y el Consejo Ejecutivo o Gobierno. 

2. Las leyes de Cataluña ordenarán el 
funcionamiento de estas instituciones de 
acuerdo con la Constitución y el presente 
Estatuto. 

CAPITULO 11 

El Parlamento 

Artículo 30 

1. El Parlamento representa al pueblo 
de Cataluña y ejerce la potestad legisla- 
tiva, aprueba los presupuestos, impulsa y 
controla la acción política y de gobierno y 
ejerce las restantes competencias que le 
sean atribuidas por la Constitución y, de 
acuerdo con ella y el Estatuto, por la ley 
que apruebe el propio Parlamento. 

2. El Parlamento es inviolable. 
3. El Parlamento tiene su sede en la 

ciudad de Barcelona, pero podrá celebrar 
reuniones en otros lugares de Cataluña 
en la forma y supuestos que la ley deter- 
mine. 

Artículo 31 

1. El Parlamento será elegido por un 
término de cuatro años, por sufragio uni- 
versal, libre, igual, directo y secreto, de 
acuerdo con la ley electoral que el propio 
Parlamento apruebe. El sistema electoral 
será de representación proporcional y ase- 
gurará además la adecuada representa- 
ción de todas las zonas del territorio de 
Cataluña. 

2. Los miembros del Parlamento de Ca- 
taluña serán inviolables por los votos y 
opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo. 

Durante su mandato, no podrán ser de- 
tenidos ni retenidos por los actos delicti- 
vos cometidos en el territorio de Cataluña, 
sino en caso de flagrante delito, corres- 
pondiendo decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y jui- 
cio al Tribunal Supremo de Justicia de 
Cataluña. Fuera de dicho territorio la res- 
ponsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 
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3. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo. 

Artículo 32 

1 .  El Parlamento tendrá un presidente, 
una mesa y una  Diputación permanente. 
El reglamento del Parlamento regulará su 
composición y elección. 

2. Funcionará en pleno y en comisio- 
nes. Las comisiones permanentes podrán 
elaborar y aprobar leyes, sin perjuicio de 
la capacidad de! pleno para reclamar su 
debate y aprobación en cualquier momen- 
to del proceso legislativo. 

El Reglamento precisará el número 
mínimo de Diputados para la formación 
de los Grupos parlamentarios, la interven- 
ción de éstos en el proceso legislativo y 
las funciones de la junta de portavoces 
de aquéllos. Los Grupos Parlamentarios 
participarán en todas las comisiones en 
proporción a sus miembros. 

El Parlamento se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Las sesiones 
extraordinarias serán convocadas por su 
Presidente, por acuerdo de la diputación 
permanente o a petición de una  cuarta 
parte de los Diputados o del número de 
Grupos Parlamentarios que determine el 
reglamento. También se reunirá en sesión 
extraordinaria a petición del Presidente de 
la Generalidad. 

Para ser válidos los acuerdos, tanto 
en pleno como en comisiones, deberán 
adoptarse en reuniones reglamentarias 
con asistencia de la mayoría de sus com- 
ponentes y por aprobación de la mayoría 
de los presentes, excepto en los casos 
en que el reglamento o la ley exijan un 
quórum más elevado. 

6. La iniciativa legislativa corresponde 
a los Diputados, al Consejo Ejecutivo o Go- 
bierno y, en los términos que una  ley de 
Cataluña establezca, a los órganos políti- 
cos representativos de las demarcaciones 
supramunicipales de la organización terri- 
torial de Cataluña, se regulará por éste 
mediante ley, de acuerdo con lo que esta- 
blece la ley orgánica prevista en el artícu- 
lo 87. 3 de la Constitución. 

3 

4. 

5. 

Artículo 33 

1. El Parlamento de Cataluña ejerce la 
potestad legislativa mediante la elabora- 
ción de leyes. Esta potestad sólo será dele- 
gable en el Consejo Ejecutivo o Gobierno 
en términos idénticos a los que para el su- 
puesto de delegación de las Cortes Gene- 
rales al Gobierno establecen los artículos 
82, 83 y 84 de la Constitución. 

Las leyes de Cataluña serán promul- 
gadas, en nombre del Rey, por el Presiden- 
te de la Generalidad, que dispondrá su 
publicación en el -Diari Oficial de  la Ge- 
neralitat. en ql término de quince días 
desde su aprobación, y en el .Boletín Ofi- 
cial del Estado.. A efectos de su vigencia 
reo;irá la fecha de su publicación en el 
.DiRri Oficial de la  Generalitat.. La ver- 
sión oficial castellana será la de la  Ge- 
neralidad. 

2. 

Artículo 34 

Corresponde también al Parlamento de 
Cataluña: 

1. Designar 2, los Senadores que repre- 
sentarán a la Generalidad en el Senado. 
Esta designación deberá hacerse en con- 
vocatoria específica para este tema y en 
proporción al número de Diputados de ca- 
da Grupo Parlamentario. Los Senadores 
designados según lo dispuesto en este ar- 
tículo deberán ser Diputados del Parla- 
mento de Cataluña y cesarán como Sena- 
dores, aparte lo dispuesto en esta materia 
por la Constitución, cuando cesen como 
Diputados. 

2. Elaborar proposiciones de ley para 
presentarlas a la Mesa del Congreso de 
los Diputados y nombrar un máximo de 
tres Diputados del Parlamento encargados 
de su defensa. 

3. Solicitar al Gobierno del Estado la 
adopción de un proyecto de ley. 

4. Interponer el recurso de inconstitu- 
cionalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los conflictos de compe- 
tencia a los que hace referencia el apar- 
tado c) del número 1 del artículo 161 de 
la Constitución. 
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Artículo 35 

Sin perjuicio de la institución prevista 
en el artículo 54 de la Constitución y de 
la coordinación con la misma, el Parla- 
mento podrá nombrar un -Sindic de Greu- 
ges. para la defensa de los derechos fun- 
damentales y las libertades públicas de 
los ciudadanos, a cuyos efectos podrá su- 
pervisar las actividades de la administra- 
ción de la Generalidad. Una ley de Cata- 
luña establecerá su organización y fun- 
cionamiento. 

CAPITULO 11 

El Presidente 

Artículo 36 

1. El Presidente será elegido entre sus 
miembros por el Parlamento y nombra- 
do por el Rey. 

2. El Presidente de la Generalidad di- 
rige y coordina la acción del Consejo Eje- 
cutivo o Gobierno y ostenta la más alta 
representación de la Generalidad y la or- 
dinaria del Estado en Cataluña. 
3. El Presidente podrá delegar tempo- 

ralmente funciones ejecutivas en uno de 
los Consejeros. 

4. El Presidente será, en todo caso, po- 
líticamente responsable ante el Parla- 
mento. 
5. Una ley de Cataluña determinará 

la forma de elección del Presidente, su 
estatuto personal y sus atribuciones. 

CAPITULO 111 

El Consejo Ejecutivo o Gobierno 

Artículo 37 

1. El Consejo, órgano colegiado de go- 
bierno con funciones ejecutivas y admi- 
nistrativas, será regulado por ley de Ca- 
taluña que determinará su composición, 

el estatuto, la forma de nombramiento y 
cese de sus miembros y sus atribuciones. 

2. El Consejo responde políticamente 
ante el Parlamento de forma solidaria, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de 
cada Consejero por su gestión. 

La sede del Consejo estará en la ciu- 
dad de Barcelona, y sus organismos, ser- 
vicios y dependencias podrán establecerse 
en diferentes lugares de Cataluña de 
acuerdo con criterios de descentraliza- 
ción, desconcentración y coordinación de 
funciones. 
4. Todas las normas, disposiciones y 

actos emanados del Consejo Ejecutivo o 
Gobierno y de la  Administración de la 
Generalidad que lo requieran serán publi- 
cados en el -Diario Oficial de la Generali- 
tat.. Esta publicación será suficiente, a 
todos los efectos, para la validez de los 
actos y la vigencia de las disposiciones y 
normas de la Generalidad. En relación con 
la publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado.. se estará a lo que disponga la co- 
rrespondiente norma del Estado. 

3. 

Artículo 38 

El Presidente de la  Generalidad y los 
Consejeros, durante su mandato y por los 
actos delictivos cometidos en el territorio 
de Cataluña, no podrán ser detenidos ni  
retenidos sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, so- 
bre su inculpación, prisión, procesamiento 
y juicio al Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña. Fuera de dicho territorio, la 
responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

-4rtículo 39 

El Consejo podrá interponer el recurso 
de inconstitucionalidad. Podrá también, 
por propia iniciativa o previo acuerdo del 
Parlamento, personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los conflictos de compe- 
tencia a que se refiere el apartado c) del 
número 1 del artículo 161 de la Constitu- 
ción. 
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CAPITULO IV 

Del control de la Generalidad 

Artículo 40 

1 .  Las leyes de Cataluña estarán ex- 
cluidas del recurso contencioso-adminis- 
trativo y únicamente sujetas al control de 
su constitucionalidad ejercido por el Tri- 
bunal Constitucional. 

2. Contra los actos y acuerdos y las 
normas reglamentarias emanadas de los 
órganos ejecutivos y adminis:.rativos de 
la Generalidad, se podrá presentar recurso 
ante la jurisdicción con tencioso-adminis- 
trativa. 

Art.ículo 41 

Sin perjuicio de lo que dispone el apar- 
tado 1 del artículo anterior, una ley de Ca- 
taluña creará y regulará el funcionamien- 
to de un organismo de carácter consultivo 
que dictaminará, en los casos que la pro- 
pia ley determine, sobre la adxuación al  
presente Estatuto de los proyectos o pro- 
posiciones de ley sometidas a debate y 
aprobación del Parlamento de Cataluña. 

L a  interposición ante el Tribunal Cons- 
ti tucional del recurso de inconstitucionali- 
dad por el Consejo Ejecutivo o Gobierno 
dc la Generalidad o por el Parlamento de 
Cataluña, exigirá como requisito previo 
un dictamen de dicho organismo. 

Artículo 42 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 136 y en el apartado d )  del artícu- 
lo 153 de la Constitución, se crea la Sin- 
dicatura de Cuentas de Cataluña. Una ley 
de Cataluña regulará su organización y 
funcionamiento y establecerá las garan- 
tías, normas y procedimientos para ase- 
gurar  la rendición de las cuentas de la 
Generalidad, que deberá someterse a la 
aprobación del Parlamento. 

TITULO TERCERO 

FINANZAS Y ECONOMIA 

Artículo 43 

1 .  El patrimonio de la Generalidad es- 
tará integrado por: 

I )  El patrimonio de la Generalidad en 
el momento de aprobarse el Estatuto. 

2) Los bienes afectos a servicios tras- 
pasados a la Generalidad. 

3 )  Los bienes adquiridos por la Gene- 
ralidad por cualquier título jurídico vá- 
lido. 

2 .  El patrimonio de la Generalidad, su 
administración, defensa y conservación 
serán regulados por una ley de Cataluña. 

Artículo 44 

L a  hacienda de la Generalidad se cons- 
tituye con: 

1. Los rendimientos de los impuestos 
que establezca la Generalidad. 

2. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado a que se refiere la 
Disposición adicional y de todos aquellos 
cuya  cesión sea aprobada por las Cortes 
Generales. 

3. Un porcentaje de participación en la 
recaudación total del Estado por impues- 
tos directos e indirectos, incluidos los mo- 
nopolios fiscales. 
4. El rendimiento de sus propias tasas 

por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos de la Ge- 
neralidad, sean de propia creación o como 
consecuencia de traspasos de servicios es- 
tatales. 

5. Las contribuciones especiales que 
establezca la Generalidad en el ejercicio 
de sus competencias. 

6. Los recargos sobre impuestos esta- 
tales. 

7. En su caso, los ingresos procedentes 
del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

8. Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 
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9. La emisión de deuda y el recurso al 
crédito. 

10. Los rendimientos del patrimonio de 
la Generalidad. 

11. Ingresos de derecho privado; lega- 
dos y donaciones; subvenciones. 

12. Multas y sanciones en el ámbito de 
sus competencias. 

Artículo 45 

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios, o al cumplirse el sexto año de 
vigencia de este Estatuto, si la Generali- 
dad lo solicita, la participación anual en 
los ingresos del Estado citada en el núme- 
ro 3 del artículo anterior y definida en la 
Disposición transitoria 3.", se negociará 
sobre las siguientes bases: 

La media de los coeficientes de po- 
blación y esfuerzo fiscal de Cataluña, este 
ultimo medido por la recaudación en su 
territorio del impuesto de la renta de las 
personas físicas. 

La cantidad equivalente a la apor- 
tación proporcional que corresponda a Ca- 
taluña por los servicios y cargas genera- 
les que el Estado continúe asumiendo co- 
mo propios. 

El principio de solidaridad interte- 
rritorial a que se refiere la Constitución, 
que se aplicará en función de la relación 
inversa de la renta real por habitante en 
Cataluña respecto a la del resto de Es- 
paña. 

d) Otros criterios que se estimen pro- 
cedentes. 

2. La fijación del nuevo porcentaje de 
participación será objeto de negociación 
inicial y será revisable a solicitud del Go- 
bierno o de la Generalidad cada cinco 
años. 

a) 

b) 

c) 

Artículo 46 

1. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de sus propios tributos co- 
rresponderá a la Generalidad, la cual dis- 
pondrá de plenas atribuciones para la eje- 
cución y organización de dichas tareas, sin 

perjuicio de la colaboración que pueda es- 
tablecerse con la Administración Tributa- 
ria del Estado, especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo. 

2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, la Ge- 
neralidad asumirá por delegación del Es- 
tado la gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los mismos, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse 
entre ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión. 

3. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los demás impuestos del 
Estado recaudados en Cataluña corres- 
ponderá a la Administración Tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación 
que la Generalidad pueda recibir de éste, 
y de la colaboración que pueda establecer- 
se especialmente cuando así lo exija la na- 
turaleza del tributo. 

Artículo 47 

La Generalidad gozará del tratamiento 
fiscal que la ley establezca para el Es- 
tado. 

Artículo 48 

1. Corresponde a la Generalidad la tu- 
tela financiera sobre los Entes Locales res- 
petando la autonomía que a los mismos 
reconocen los artículos 140 y 142 de la 
Constitución y de acuerdo con el artícu- 
7 0  9, 8, de este Estatuto. 

2. Es competencia de los Entes Locales 
de Cataluña la gestión, recaudación, liqui- 
dación e inspección de los Tributos pro- 
pios que les atribuyan las leyes, sin per- 
juicio de la delegación que puedan otor- 
gar para estas facultades a favor de la 
Generalidad. 

Mediante ley del Estado se establecerá 
el sistema de colaboración de los Entes 
Locales, de la Generalidad y del Estado 
para la gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de aquellos tributos que se 
determinen. 
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Los ingresos de los Entes Locales de Ca- 
!aluña consistentes en participaciones en 
ingresos estatales y en subvenciones in- 
condicionadas, se percibirán a través de 
la Generalidad, que los distribuirá de 
acuerdo con los criterios legales que se es- 
tablezcan para las referidas participacio- 
:?es. 

F.rtículo 49 

Corresponde al  Consejo Ejecutivo o Go- 
bierno la elaboración y aplicación del pre- 
zupuesto de la Generalidad, y al  Parla- 
mento su examen, enmienda, aprobación 
y control. El presupuesto será único e in- 
cluirá la totalidad de los gastos e ingresos 
de la Generalidad y de los organismos, 
instituciones y empresas de ella depen- 
ciien tes. 

Artículo 50 

Corresponde exclusivamente al Parla- 
mento la potestad propia de la Generali- 
dad, de establecer y exigir los impuestos, 
tasas y contribuciones especiales, así co- 
mo la fijación de recargos. 

Artículo 51 

1. La Generalidaa, mediante acuerdo 
del Parlamento, podrá emitir deuda públi- 
ca para financiar gastos de inversión. 

El volumen y características de las 
zmisiones se establecerán de acuerdo con 
la ordenación general de la política cre- 
diticia y en coordinación con el Estado. 

3. Los títulos emitidos tendrán la con- 
sideración de Fondos Públicos a todos los 
efectos. 

2. 

Artículo 52 

La Generalidad queda facultada para 
constituir instituciones que fomenten la 
plena ocupación y el desarrollo económi- 
co y social en el marco de sus competen- 
cias. 

Artículo 53 

La Generalidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designa- 
rá sus propios representantes en los or- 
ganismos económicos, las instituciones fi- 
nancieras y las empresas públicas del Es- 
tado cuya competencia se extienda al te- 
rritorio catalán y que por su naturaleza 
no sean objeto de traspaso. 

Artículo 54 

La Generalidad podrá, constituir empre- 
sas públicas como medio de ejecución de 
las funciones que sean de su competencia, 
según lo establecido en el presente Esta- 
tuto. 

Artículo 55 

1. La  Generalidad, como poder público, 
podrá hacer uso de las facultades previs- 
tas en el apartado 1) del artículo 130 de 
la Constitución, y podrá fomentar me- 
diante una legislación adecuada las so- 
ciedades cooperativas en los términos re- 
sultantes del número 24 del artículo 9." del 
presente Estatuto. 

2 .  Asimismo, de acuerdo con la legisla- 
ción del Estado en la materia, podrá hacer 
uso de las demás facultades previstas en 
el apartado 2 del artículo 129 de la Cons- 
titución. 

TITULO CUARTO 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 56 

1. La reforma del Estatuto se ajustará 

a)  La iniciativa de la reforma corres- 
ponderá al Consejo Ejecutivo o Gobierno 
de la Generalidad, al Parlamento de Ca- 
taluña a propuesta de una quinta parte de 
sus Diputados o a las Cortes Generales. 

La  propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del Parlamen- 

al siguiente procedimiento: 

b) 
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to de Cataluña por mayoría de dos ter- 
cios, la aprobación de las Cortes Genera- 
les mediante Ley Orgánica y, finalmente, 
el referéndum positivo de los electores. 

2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento de Cataluña 
o por las Cortes Generales, o no es con- 
firmada mediante referéndum por el cuer- 
po electoral, no podrá ser sometida nueva- 
mente a debate y votación del Parlamen- 
to hasta que haya transcurrido un año. 

3. La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales mediante Ley Orgánica 
incluirá la autorización del Estado para 
que la Generalidad convoque el referén- 
dum a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1, de este artículo. 

Artículo 57 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la  reforma tuviera por 
objeto la simple alteración de la organi- 
zación de los poderes de la Generalidad y 
no afectara a las relaciones de la Comu- 
nidad Autónoma con el Estado, se podrá 
proceder de la siguiente manera: 

a )  Elaboración del proyecto de refor- 

b) Consulta a las Cortes Generales. 
c) Si en el plazo de treinta días, a par- 

tir de la recepción de la consulta prevista 
en el apa-rtado precedente, las Cortes Ge- 
nerales no se declarasen afectadas por la 
reforma, se convocará debidamente auto- 
rizado un referéndum sobre el texto pro- 
puesto. 

d) Se requerirá, finalmente, la aproba- 
ción de las Cortes Generales mediante 
Ley Orgánica. 

Si en el plazo señalado en la letra c) 
las Cortes se declarasen afectadas por la 
reforma, ésta habrá de seguir el procedi- 
miento previsto en el artículo anterior, 
dándose por cumplidos los trámites del 
apartado a )  del número 1 del mencionado 
artículo. 

m a  por el Parlamento de Cataluña. 

e) 

D1SPOSlCIONES ADICIONALES 

Primera 

En el marco de la Constitución y del 
presente Estatuto serán reconocidas y ac- 
tualizadas las peculiaridades históricas de 
la organización administrativa interna del 
Valle de Arán. 

Segunda 

Mediante la correspondiente norma del 
Estado, y bajo la tutela de éste, se creará 
y regulará la composición y funciones de 
un Patronato del Archivo de la Corona de 
Aragón, en el que tendrán participación 
preeminente la Generalidad de Cataluña, 
otras Comynidades Autónomos y provin- 
cias, en su caso. 

Tercera 

1. h4ientras no sean cubiertas por SUS 

titulares. y siempre que hayan resultado 
desiertos los concursos y oposiciones co- 
rrespondientes, las vacantes existentes o 
que se produzcan en los órganos jurisdic- 
cionales en Catalu-?a podrán cubrirse, 
temporalmente, por personal designado 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
perior de Justicia, aplicando las normas 
que para este supuesto se contengan en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. El per- 
sonal interino que en su caso se nombre 
cesará cuando sea nombrado el titular. 

2. Cuando las necesidades del servicio 
lo aconsejen, y mientras no se resuelva 
sobre la oportuna ampliación de plantilla 
del personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia, el Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña podrá cubrir interi- 
namente, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado anterior, las plazas cuya amplia- 
ción se solicita. A los efectos de este pre- 
cepto se considera personal al servicio de 
la Administración de Justicia el que así se 
defina en la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 



Cuarta 

A partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Estatuto, los presupuestos que ela- 
boren y aprueben las Diputaciones Pro- 
vinciales de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona se unirán al de la Generalidad. 

Quinta. 

Atendida la vocación cultural de Cata- 
luña, el Estado y la Generalidad conside- 
rarán en ella el servicio de la cultura co- 
mo deber y atribución esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del ar- 
tículo 149 de la Constitución, y por ello 
colaborarán en sus acciones para el fo- 
mento y desarrollo del patrimonio cultu- 
ral común, en sus diferentes expresiones 
lingüísticas y modalidades. 

En el marco de esta colaboración se fa- 
cilitará la comunicación cultural con otras 
comunidades autónomas y provincias, 
prestando especial atención a todas aque- 
llas con las que Cataluña hubiese tenido 
particulares vínculos históricos, culturales 
o comerciales. 

Sexta 

1 .  Se cede a la Generalidad, en los tér- 
minos previstos en el párrafo 3 de esta 
Disposición, el rendimiento de los siguien- 
tes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio neto. 
b)  Impuesto sobre transmisiones pa- 

trimoniales. 
c) Impuesto sobre sucesiones y dona- 

ciones. 
d )  Impuestos sobre el lujo que se re- 

cauden en destino. 
La eventual supresión o modificación de 

alguno de estos impuestos implicará la ex- 
tinción o modificación de la cesión, 

El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Generalidad, que será 
tramitado por el Gobierno corno proyecto 

2. 

de ley. A estos erectos, la modificación de 
la presente Disposición no se considerará 
mor1 i f i cació n de 1 Estatuto. 

El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la  Comisión Mixta a 
que se refiere cl apartado 2 de la Disposi- 
ción transitoria 3.", que en todo caso los re- 
ferirá a rendimientos en Cataluña. El Go- 
bierno tramitará el acuerdo de la Comi- 
sión como proyecto de ley, o, si concurrie- 
sen razones de urgencia, como Decreto- 
ley, en el plazo de seis meses a partir de 
la constitución del primer Consejo Ejecu- 
tivo o Gobierno de la Ceneralidad. 

3. 

Séptima 

El ejercicio de las competencias finan- 
cieras reconocidas por este Estatuto a la 
Generalidad se ajustará a lo que establez- 
ca la Ley Orgánica a que se refiere el 
xpartado 3 del artículo 157 de la Consti- 
tución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

La Junta de Seguridad prevista en el 
phrrafo 6 del artículo 13 del presente Es- 
tatuto. deberá constituirse en el plazo de 
tres meses a partir del nombramiento del 
primer Consejo Ejecutivo o Gobierno de 
la Generalidad que se constituya, de 
acuerdo con lo previsto en este Estatuto, 
a los efectos de coordinar las competen- 
cias del Estado y de la Generalidad en esta 
materia. 

Segunda 

Mientras las CorLes Generales no ela- 
boren las leyes a las que este Estatuto se 
refiere, y el Parlamento de Cataluña le- 
gisle sobre las materias de su competen- 
cia, continuarán en  vigor las actuales le- 
yes y disposiciones del Estado que se re- 
fieren a dichas materias, sin perjuicio de 
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que su desarrollo legislativo, en su caso, 
y su ejecución, se lleve a cabo por la Ge- 
neralidad en los supuestos así previstos 
en este Estatuto. 

Tercera 

1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes 
a. las competencias fijadas a la Generali- 
dad de este Estatuto, el Estado garantiza- 
rá la financiación de los servicios trans- 
feridos a la Generalidad con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en Ca- 
taluña en el momento de la transferencia. 

2. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, se crea una 
Comisión Mixta paritaria Estado-Genera- 
lidad, que adoptará un método encamina- 
do a fijar el porcentaje de participación 
previsto en el apartado 3 del artículo 44. 
El método a seguir tendrá en cuenta tan- 
to los costes directos como los costes indi- 
rectos de los servicios, así como los gastos 
de inversión que correspondan. 

La Comisión Mixta del apartado an- 
terior fijará el citado porcentaje, mientras 
dure el período transitorio, con una ante- 
lación mínima de un mes a la presenta- 
ción de los Presupuestos Generales del Es- 
tado en las Cortes. 

4. A partir del método fijado en el apar- 
tado segundo, se establecerá un porcenta- 
je en el que se considerará el coste efecti- 
vo global de los servicios transferidos por 
el Estado a la Generalidad, minorado por 
el total de la recaudación obtenida por la 
Generalidad por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos ob- 
tenidos por el Estado en los capítulos 1 
y 11 del último presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios valorados. 

3. 

Cuarta. 

En tanto una ley de Cataluña no regule 
el procedimiento para las elecciones al 
Parlamento, éste será elegido de acuerdo 
con las normas siguientes: 

1. Previo acuerdo con el Gobierno, el 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad provi- 
sional convocará las elecciones en el tér- 
mino máximo de quince días desde la pro- 
mulgación del presente Estatuto. Las elec- 
ciones deberán celebrarse en el término 
máximo de sesenta días desde el de la con- 
vocatoria. 

2. Las circunscripciones electorales se- 
rán las cuatro provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona. El Parlamen- 
to de Cataluiía estará integrado por 135 
Diputados, de los cuales la circunscrip- 
ción de Barcelona elegirá un Diputado por 
cada 50.000 habitantes, con un máximo de 
85 Diputados. Las circunscripciones de 
Gerona, Lérida y Tarragona elegirán un 
mínimo de seis Diputados más uno por ca- 
da 40.000 habitantes, atribuyéndose a las 
mismas, 1'7, 15 y 18 Diputados, respecti- 
vamente. 

3. Los Diputados serán elegidos por su- 
fragio universal, igual, directo y secreto, 
de los mayores de dieciocho años, según un 
sistema de escrutinio proporcional. 

4. Las Juntas Provinciales electorales 
tendrán, dentro de los límites de su res- 
pectiva jurisdicción, la totalidad de las 
competencias que la normativa electoral 
vigente atribuye a 13 Junta Central. 

Para los recursos que tuvieran por ob- 
jeto la impugnación de la validez de la 
elección y la proclamación de Diputados 
electos será competente la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, hasta que quede 
integrada en el Tribunal Superior de Jus- 
ticia de Cataluña, que también entenderá 
de los recursos o impugnaciones que pro- 
cedan contra los acuerdos de las Juntas 
electorales provinciales. 

Contra las resoluciones de dicha Sala de 
la Audiencia Territorial no cabrá recurso 
alguno. 

5. En todo aquello que no esté previsto 
en la presente Disposición, serán de apli- 
cación las normas vigentes para las elec- 
ciones legislativas al Congreso de los Di- 
putados de las Cortes Generales. 
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Quinta 

1. Una vez proclamados los resultados 
de las elecciones, y en un término máximo 
de ocho días, el primer Parlamento de Ca- 
taluña se constituirá bajo una mesa de 
edad integrada por un  Presidente y dos 
Secretarios, procederá inmediatamente a 
elegir l a  mesa provisional. Esta se compon- 
drá  de un Presidente, dos Vicepresidente 
y cuatro Secretarios. 

En una segunda sesión que se cele- 
brará,  como máximo, diez días después 
del final de la sesión constitutiva, el Pre- 
sidente del Parlamento, previa consulta a 
los Portavoces designados por los partidos 
o Grupos Políticos con representación par- 
lameniaria, propondrá de entre los miem- 
bros del Parlamento u n  candidato a Presi- 
dente de la Generalidad, procediéndose, 
tras debate, a la votación. 

3. El candidato deberá obtener los vo- 
tos de la mayoría absoluta de los miem- 
bros del Parlamento para ser elegido Pre- 
sidente de la  Generalidad. Esta elección 
Fupcndrá la simultánea aprobación del 
piozrain,z de Gobierno y de la composi- 
ción del Consejo Ejecutivo propuestos por 
el candidato elegido. 

4. De no alcanzar dicha mayoría, el 
niismo candidato podrá someterse a una  
segunda votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, en la que también 
se requerirá la mayoría absoluta para ser 
elegido Presidente. Si tampoco se alcanza- 
se la mayoría absoluta en la segunda vo- 
tación, el mismo candidato podrá some- 
terse a una tercera votación cuarenta y 
ocho horas después de la anterior, siendo 
elegido Presidente si obtuviese el voto fa- 
vorable de la mayoría simple de los Di- 
pu tados. 

5. Si después de esta tercera votación 
el candidato no resultase elegido, deberá 
iniciarse el procedimiento con otro candi- 
dato, designado en los mismos términos 
del apartado 2 de esta Disposición transi- 
toria. 

6 .  Si pasados dos meses desde la pri- 
mera votación ningún candidato obtuvie- 
se la confianza del Parlamento, éste que- 

2. 

dará disuelto y se convocarán nuevas elec- 
ciones en el término de quince días. 

7. Elegido el primer Presidente de la 
Generalidad, la organización de ésta se 
acomodará a lo previsto en  el presente Es- 
tatuto, cesando el Presidente y los Conse- 
jeros nombrados al amparo del Real De- 
creto-ley 41/1977, de 29 de septiembre. 

Sexta 

El traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que, según el presente 
Estatuto, corresponden a la Generalidad, 
se hará de acuerdo con las bases siguien- 
tes: 

1. Una vez constituido el Consejo Eje- 
cutivo o Gobierno de la Generalidad, y en 
el término máximo de un mes, se nom- 
brará una Comisión Mixta encargada de 
inventariar los bienes y derechos del Es- 
tado que deban ser objeto de traspaso a 
la Generalidad, de concretar los servicios 
e instituciones que deban traspasarse y de 
proceder a la adaptación, si es preciso, de 
los que pasen a la competencia de la Ge- 
neralidad. 

La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados por 
el Gobierno y por el Consejo de la Gene- 
ralidad y ella misma establecerá sus nor- 
mas de funcionamiento. 

Los acuerdos de la Comisión Mixta adop- 
tarán la forma de propuesta al Gobierno, 
que las aprobará mediante decreto, figu- 
rando aquéllcs como anejos al  mismo, y 
serán publicados simultáneamente en el 
.Roletín Oficial del Estado. y en el .Diario 
Oficial de la Generalitat” , adquiriendo vi- 
gencia a partir de esta publicación. 

3. La Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso de 
cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un plazo 
de dos años desde la fecha de su constitu- 
ción el término en que habrá de comple- 
tarse el traspaso de todos los servicios que 
corresponden a la Generalidad, de acuer- 
do con este Estatuto. 

Será título suficiente para la inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del 

2. 

4. 
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traspaso de bienes inmuebles del Estado 
a la Generalidad la certificación por la  
Comisión Mixta de los acuerdos guberna- 
mentales debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los requisi- 
tos exigidos por la Ley Hipotecaria. 

El cambio de titularidad en los contra- 
tos de arrendamiento de locales para ofi- 
cinas públicas de los servicios que se trans- 
fieran no ciar& derecho al arrendador a ex- 
tinguir o renovar el contrato. 

5. I,os funcionarios adscritos a servi- 
cios de titularidad estatal o a otras insti- 
:iicicJnc; pIiblicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la Generalidal pasarán 
a depender de ésta, siéndoles respetados 
~odoc  los derechos de cualq:.:er ordeii y 
iiaturaieLa que les correspGiidan en el ino- 
mento del traspaso, incluso el de partici- 
par en los concursos de traslado que con- 
voque el Icciado en igualdad de condicio- 
nes con los restantes miembros de su 
Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera 
su derecho permanente de opción. 

Mientras la Generalidad no apruebe el 
r6gimen estatutario de sus funcionarios, 
serán de aplicación las disposiciones del 
Estado vigentes sobre la materia. 

6. La Generalidad asumirá con carác- 
ter definitivo y automático, y sin solución 
de continuidad, los servicios que ya le ha- 
y a n  sido traspasados desde el 29 de sep- 
lienibre de 1977 hasta la vigencia del pre- 
sente Estatuto, En relación a las compe- 
tencias cuyo traspasc esté en curso de 
ejecución, se continuará su tramitación 
de acuerdo con los términos establecidos 
por el correspondiente decreto de traspa- 
so. Tanto en uno como en otro caso, las 
transferencias realizadas se adaptarán, si 
fuera preciso, a los términos del presente 
Estatuto. 

7. Las Diputaciones Provinciales de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona 
podrán transferir o delegar en la Genera- 
lidad de Cataluña, de acuerdo con lo es- 
tablecido en la legislación de Régimen Lo- 
cal, aquellos servicios que por su propia 
naturaleza requieran un planeamiento 
coordinado, pudiendo conservar aquéllas 

la ejecución y gestión de esos mismos ser- 
vicios. 

8. La  Comisión Mixta creada de acuer- 
do con el artículo 3." del Real Decreto de 
30 de septiembre de 1977 se considerará 
disuelta cuando se constituya la Comisión 
Mixta referida en el apartado 1 de esta 
Disposición transitoria. 

Séptima 

Las transferencias que hayan de reali- 
zarse en materia de enseñanza para tras- 
pasar a la competencia de la Generalidad 
los servicios y centros del Estado en Ca- 
taluña, se realizarán de acuerdo con los 
calendarios y programas que define la Co- 
misión Mixta. 

Octava 

En lo relativo a televisión, la aplicación 
del apartado 3 del artículo 16 del presente 
Estatuto supone que el Estado otrgará en 
régimen de concesión a la Generalidad la 
utilización de un tercer canal, de titulari- 
dad estatal, que debe crearse específica- 
mente para su emisión en el territorio de 
Cataluña, en los términos que prevea la 
citada concesión. 

Hasta la puesta en funcionamiento efec- 
tivo de este nuevo canal de televisión, Ra- 
diotelevisión Española (RTV) articulará a 
través de su organización en Cataluña un 
régimen transitorio de programación es- 
pecífica para el territorio de Cataluña, que 
Televisión Española emitirá por la segun- 
d a  cadena (UHF) . 

El coste de la programación específica 
de Televisión a que se refiere el párrafo 
anterioi, se entenderá como base para la 
deterniinacióii de la subvención que pu- 
diera concederse a la Generalidad, du- 
rantc los dos primeros años de funciona- 
mienio del nuevo canal a que se refiere 
2sta Disposición transitoria. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de agosto de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 
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ANEJO AL INFORME DE LA PONENCIA 
CONJUNTA SOBRE EL PROYECTO DE 

AUTONOMIA DE CATALUÑA 

4 .  Al artículo 9.", 5 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 

VOTOS PARTICULARES PRESENTADOS 

TUDIO DEL PROYECTO DE ESTATUTO 
DE AUTONOMIA DE CATALUÑA 

Y MANTENIDOS EN EL CURSO DEL ES- 

9. Al artículo 9.", 23 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al  apartado 23 del ar- 

(La numeración de los artículos corres- 
ponde a la del proyecto original del Esta- 
tuto de Autonomía de Cataluña, publica- 
do en el .Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales. número 9, 1, de la serie H, del 
día 12 de junio de 1979). 

1. Al artículo 6.". 1 

El señor Arredonda Crecente, del Gru- 
po Parlamentario Andalucista, formula 
voto particular al apartado 1 del artícu- 
lo 6.", proponiendo la sustitución en el mis- 
nio de la expresión <<vecindad administra- 
tiva. por la de .vecindad civil.. 

2. Al artículo 8.", 2 

El seiior Arredonda Crecente, del Gru- 
po Parlamentario Andalucista, formula 
voto particular al artículo 8.", apartado 2, 
proponiendo se incluya una fórmula que 
garantice la integridad de las minoría$ 
culturales existentes en Cataluña y que 
tienen su origen en la inmigración. 

3. Al artículo 9.". 2 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu. 
la voto particular al apartado 2 del ar- 
tículo 9.", proponiendo la siguiente redac 
ción: 

!a voto particular al  apartado !j del ar- 
tículo 9.", postulando la supresión del ad- 
ietivo científicos que figura en el mismo. 

5. Al artículo 9.", 6 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al  apartado 6 del artícu- 
lo 9.", proponiendo la siguiente redacción: 

.Archivos, bibliotecas, museos, hemero- 
tecas y otros centros de depósito cultural, 
salvo el Archivo de la Corona de Aragón 
y los demás que sean de titularidad esta- 
tal. (el resto, igual). 

6. Al artículo 9.". 7 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 7 del artícu- 
lo 9.", postulando su supresión. 

7. Al artículo 9.", 10 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 10 del ar- 
tículo 9.", postulando su supresión, en 
cuanto afecta al  tramiento de las zonas de 
montaña. 

8. Al artículo 9.", 14 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 14 del ar- 
tículo 9.", proponiendo la siguiente redac- 
ción: 

%Obras públicas que no sean de interés 
general del Estado o cuya realización no 



tículo 9.", proponiendo la adición, al final 
del mismo, de la siguiente fórmula: 

<<. .. sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 149, 1, apartados 6 y 11 de la Cons- 
titución.. 

10. Al artículo 9.", 24 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 24 del ar- 
tículo 9.", proponiendo su inclusión en el 
articulo 10. 

11. Al artículo 9.". 27 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 27 del ar- 
tículo 9.", proponiendo la siguiente redac- 
ción: 

.Promoción de la juventud.. 

12. Al artículo 9.", 30 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 30 del ar- 
tículo g.", proponiendo la supresión de la 
palabra .deporte*. 

13. Al artículo 9.", 31 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lametario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 31 del ar- 
tículo 9.", en el sentido de que su conte- 
nido debe trasladarse al artículo 10, apar- 
tado 7. 

14. Al artículo 9.", 32 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 32 del ar- 
tículo 9.", proponiendo su traslado al ar- 
tículo io, apartado 7. 

15. Al artículo 11, 4 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 4 del artícu- 
lo 10, postulando su supresión por consi- 
derarlo inconstitucional. 

16. Al artículo 11, 5 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 5 del artícu- 
lo 11, proponiendo su supresión. 

17. Al artículo 11, 9 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamen tario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 9 del artícu- 
lo 11, proponiendo su supresión. 

18. Al artículo 11, 8 (nuevo) 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al nuevo apartado 8 del 
artículo 10 (según texto del Informe), pro- 
poniendo su supresión. 

19. Al artículo 12 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al artículo 12 del proyec- 
to, proponiendo la supresión del apartado 
5 del mismo (6 en la numeración del In- 
forme) y la supresión del adjetivo .ex- 
clusiva. que figura en el encabezamiento 
del precepto. 

20. Al artículo 12, 2 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular al texto 
aprobado del apartado 2 del artículo 12, 
proponiendo el mantenimiento de la re- 
dacción contenida en el proyecto. 
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21. Artículos 13 y 14 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particulas a los artículos 13 y 14, 
en la medida en que se entiende que la 
regulación de las policías autónomas que 
se contiene en el proyecto no se sujeta al 
marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 149, 1, 29 de la Constitución. 

22. Al artículo 15 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular al texto 
aprobado por las Ponencias conjuntas del 
artículo 15, proponiendo el mantenimien- 
to del texto correlativo del proyecto origi- 
nal. 

23. Al artículo 19, 1, a) 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al artículo 19, 1, a), pro- 
poniendo la siguiente redacción para el 
mismo: 

.En el orden civil, a todas las instancias 
en las materias del Derecho civil cata- 
lán.. 

24. Al artículo 24 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular al texto 
del artículo 24 (artículo 25, 2 del aprobado 
por las Ponencias conjuntas), proponien- 
do su sustitución por los apartados 2 y 3 
del artículo 24 del proyecto original. 

25. Al artículo 29, 1 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartdo 1 del artícu- 
lo 29, proponiendo la siguiente redacción: 

- 6C 

.El Parlamento representa al pueblo de 
Cataluña y, de acuerdo con la Constitu- 
ción y el presente Estatuto, ejerce la po- 
testad legislativa, aprueba los presupues- 
tos, impulsa y controla la acción política 
y de Gobierno y ejerce las restantes com- 
petencias que le sean atribuidas por la 
Constitución y por la ley que apruebe el 
propio Parlamento.. 

26. Al ,artículo 29, 2 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 2 del ar- 
tículo 29, postulando su supresión. 

27. Al artículo 30. 1 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 1 del artícu- 
lo 30, proponiendo la sustitución de la voz 
*zonas» que figura en el partado 1 de este 
artículo por la palabra «comarcas*. 

28. Al artículo 30, 2 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular al apar- 
tado 2 del artículo 30, según el texto apro- 
bado por las Ponencias conjuntas, propo- 
niendo la redacción siguien te: 

<<Los miembros del Parlamento de Cata- 
luña serán inviolables por los votos y opi- 
niones manifestadas y por los actos reali- 
zados en el ejercicio de sus funciones. (el 
resto igual). 

29. Al artículo 32 

El señor Barrera Costa, de la Delega- 
ción de la Asamblea de Parlamentarios 
de Cataluña, formula voto particular al 
texto aprobado del artículo 32 por las 
Ponencias conjuntas, proponiendo el man- 
tenimiento del apartado 2 del proyecto 
original, en su misma redacción. 
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30. Al artículo 32, 3 ' El señor Aguilar Moreno, del Grupo par- 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo par- 
lamentario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular al apartado 3 del ar- 
tículo 32, postulando su refundición con 
el artículo 36, apartado 4. 

El señor Aguilar Moreno, del grupo par- 
lamentario Andalucista, formula voto par- 
ticular al apartado 3 del artículo 32, pro- 
poniendo la siguiente redacción: 

*Las leyes de Cataluña serán promul- 
gadas, en nombre del Rey, por el Presi- 
dente de la Generalidad, que ordenará 
su publicación simultánea en catalán y 
castellano, en el .Diario Oficial de la Ge- 
neralitat., en el término de quince días 
desde su aprobación. El texto castellano 
será el que se publicará en el -Boletín 
Oficial del Estado., entendiéndose vigen- 
te desde la fecha de su publicación en el 
"Diari Oficial de la Generalitat" . 

31. Al artículo 34 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo par- 
lamentario Coalición Democrática, for- 
mula voto particular al artículo 34, pro- 
poniendo la sustitución de la expresión 
NSindic de Greuges. por la de .Sindico de 
Agrarios.. 

32. Al artículo 35. 5 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo par- 
lamentario Coalición Democrático, for- 
mula voto particular al artículo 35, apar- 
tado 5, proponiendo la siguiente redac- 
ción: 

.Una ley orgánica determinará la for- 
ma de elección del Presidente, su esta- 
tuto personal y sus atribuciones.. 

33. Al artículo 36, 4 

El señor Fraga Iribarne, del Grupo par- 
lamentario Coalición Democrática, for- 
mula voto particular al apartado 4 del 
artículo 36, proponiendo su refundición 
~ o n  el apartado 3 del artículo 32. 

lamentario Andalucista, formula voto par- 
ticular al apartado 4 del artículo 36, pro- 
poniendo que su primer inciso quede re- 
dactado como sigue: 

-Todas las normas, disposiciones y ac- 
tos emanados del Consejo Ejecutivo o Go- 
bierno y de la Administración de la Ge- 
neralidad que lo requieran, serán publi- 
cadas en catalán y en castellano, en el 
"Diari Oficial de la Generalitat". 

34. Al artículo 42, 3 

El señor Arredonda Crecente, del Gru- 
po parlamentario Andalucista, formula 
voto particular a! apartado 3 del artícu- 
lo 42 (correspondiente al apartado 1, 2) 
del texto aprobado por las Ponencias con- 
juntas), proponiendo su supresión. 

35. Al artículo 42 (apartado nuevo) 

El señor Arredonda Crecente, del Grupo 
parlamentario Andalucista, formula voto 
particular al artículo 42 (43 del informe 
de la Ponencia), proponiendo se añada al 
mismo un nuevo apartado del siguiente 
tenor: 

-Los bienes afectos a servicios traspa- 
sados a la Generalidad podrán ser arren- 
dados por ésta.. 

36. Al artículo 44 

a)  El señor Barrera Costa, de la Dele- 
gación de la Asamblea de Parlamentarios 
de Cataluña, formula voto particular al 
texto del artículo 44 (45 del aprobado por 
las Ponencias conjuntas), proponiendo 
para el mismo la siguiente redacción: 

.1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios, o al cumplirse el sexto año de 
vigencia de este Estatuto, si la Generali- 
dad lo solicita, la participación anual en 
los ingresos del Estado citada en el nú- 
mero 3 del artículo anterior y definida en 
la Disposición Transitoria Tercera, se ne- 
gociará de forma que los ingresos de la 
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2 y 3 del artículo anterior no sean infe- 

a)  de aplicar al valor total de los in- 
gresos impositivos del Estado la media 
de los coeficientes de población y renta 
en Cataluña; 

b) de deducir del resultado anterior 
la cantidad equivalente a la aportación 
personal que corresponda a Cataluña por 
los servicios que el Estado continúe asu- 
miendo como propios. 

L a  fijación del nuevo porcentaje de 
participación será objeto de negociación 
inicial y será revisable a solicitud del Co- 
bierno o de la Generalidad ceda cinco 
años. ’’ 

b)  Los señores Guerra González, del 
Grupo parlamentario Socialista del Con- 
greso y Arredonda Crecente, del Grupo 
parlamentario Andalucista, formulan voto 
particular al texto aprobado por las Po- 
nencias conjuntas del artículo 44 (45 del 
aprobado), proponiendo la supresión del 
inciso .si la Generalidad lo solicita. que 
figura en el encabezamiento del precepto. 

El señor Arredonda, del Grupo par- 
lamentario Andalucista, formula voto par- 
ticular al apartado 1, a) del artículo 44 (45 
del texto aprobado por las Ponencias con- 
juntas), proponiendo quede con la si- 
guiente redacción: 

-El coeficiente de población de Cata- 
luña. >) 

d)  El señor Arredonda, del Grupo par- 
lamentario Andalucista, formula voto par- 
ticular al  artículo 44 (45 del texto apro- 
bado por las Ponencias conjuntas), pro- 
poniendo la adición de un nuevo aparta- 
do del siguiente tenor: 

.El porcentaje de participación se apro- 
bará por ley.. 

2 .  

c) 

rrafo final de este apartado. 

37. Al artículo 47 

El señor Guerra González, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso for- 
mula voto particular al  apartado 2 del 
artículo 47 (48 del aprobado por las Po- 
nencias conjuntas), proponiendo la su- 
presión de la expresión «y en subvencio- 

38. Al artículo 53 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular al texto 
del artículo 53 (54 del aprobado por las 
Ponencias conjuntas), proponiendo man- 
tener el texto íntegro del proyecto ori- 
ginal. 

39, Disposición Transitoria Primera 

El señor Frasa Iribarne, del Grupo Par- 
Irinien tario Coalición Democrática, formu- 
la voto particular a la Disposición Transi- 
toria Primera, congruente con el formu- 
lado a los artículos 13 y 14, y por los mis- 
mos motivos entonces expresados. 

40. A la Disposición Transitoria Tercera 

El señor Arredonda Crecente, del Grupo 
Parlamentario Andalucista, formula voto 
particular a la Disposición Transitoria 
Tercera, proponiendo se añada a la mis- 
ma un nuevo apartado del siguiente te- 
nor: 

<<El porcentaje de participación se apro- 
bará por ley.. 

41. A la Disposición Transitoria Cuarta 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, iormula voto particular al texto 
íntegro de la Disposición Transitoria Cuar- 
ta, según la redacción aprobada por las 
Ponencias conjuntas, proponiendo mante- 
ner la redacción del proyecto original. 

42. A la Disposición Transitoria Sexta 

El señor Barrera Costa, de la Delegación 
de la Asamblea de Parlamentarios de Ca- 
taluña, formula voto particular a la Dis- 
posición Transitoria Sexta, en el sentido 
de mantener el apartado 8 del proyecto 
original, suprimido en la redacción apro- 
bada por las Ponencias conjuntas. 
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